
3. La propiedad media en las Zonas de CP

Si el Catastro. daba como propiedad media para Castilla

y León 6,4 Ha/Prop., este valor se reduce a 5,04 Ha/Prop.

en las Zonas afectadas por la CP.

Este resultado es bastante lógico si tenemos en cuenta que,

en las Zonas de CP, no se incluye todo el terrazgo. Normal-
mente, son excluidos del perímetro a concentrar todas las gran-

des propiedades en coto redondo (sobre todo públicas, aunque

también privadas) pero, además, es bastante general el hecho

de que sea excluido de la CP parte del terrazgo no pertene-

ciente a grandes propiedades, bien porque se considere mar-
ginal, como laderas, o bien por su valor de uso mayor que el

resto, como huertos, viñedos, prados, eras... Como consecuen-

cia de estas exclusiones la propiedad media se reduce.
Se podría afirmar que el carácter disfuncional de la pro-

piedad queda matizado porque su tamaño real es algo mayor,

pero esto no es cierto, ya que, en las zonas afectadas por la

CP la superficie que no es incluida en el perímetro suele aban-

donarse, tarde o temprano, debido a los problemas que su apro-
vechamiento acarrea y a las desventajas comparativas con el

resto de la tierra. Por tanto, podemos considerar las 5,04

Ha/Prop. como el valor medio de la propiedad útil real en

las superficies afectadas por la CP. Cifra a todas luces ridícu-

la como base de una explotación moderna, incluso si se multi-
plica por dos en función del matrimonio, pues en Castilla y

León se calcula como mínimo necesario unas 60 Ha de secano

o su equivalente en regadío u otros aprovechamientos.

A) Las variaciones comarcales

Sin embargo, esta cifra de 5,04 Ha requiere matización,

ya que como todos los valores medios, encubre situaciones dis-

pares. Así, a nivel comarcal se aprecian contrastes en el resul-
tado de esta variable (ver cuadro 20 y figura 9) que están en
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función de diversos factores, generalmente con hondas raíces

históricas, pues la propiedad es sobre todo un producto de la

evolución de cualquier comarca a lo largo de los siglos, del

tipo de aprovechamiento, etc.

En algunos casos son factores puramente locales los que con-

dicionan el resultado. Así es, por ejemplo, en lo que respecta

a la propiedad media que figura en el cuadro anterior corres-

pondiente a la comarca Demanda e Ibérica Burgalesa-Soriana,

que aparece a la cabeza de los valores regionales, con 9,3
Ha/Prop. Esta cifra no responde en realidad a la existencia

de propiedades mayores que la media regional; muy al con-

trario, las propiedades particulares suelen estar por debajo.

Los resultados finales están distorsionados por la inclusión de
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grandes propiedades públicas en el perímetro de Concentra-

ción de dos de los pueblos de la muestra, Yang ĉas y Villar del

Río (74). De hecho, si las excluimos, la media comarcal es de

3,29 Ha (75), por debajo de la regional.
En el resto de las comarcas podemos distinguir varios gru-

pos. Por una parte, las comarcas de llanura, páramos y cam-

piñas, como Cerratos y Campos-Pan, con valores por encima

de la media regional (6,81 y 7,12 Ha/Prop. respectivamente).

En segundo lugar, las Penillanuras Salmantino-Zamoranas, Ve-

gas, Campiñas y Páramos del Sur del Duero, Tierras Altas So-

rianas y La Bureba, con valores cercanos pero superiores a la

media (entre 5 y 6,5 Ha/Prop.). Finalmente, el conjunto más

nutrido lo constituyen las que tienen valores por debajo de la

media regional, aunque.es preciso matizar las diferencias en-
tre las que se encuentran muy cerca, Montaña Sur con 4,78

Ha/Prop., y aquéllas que figuran en los últimos puestos de la

lista, El Bierzo, Sanabria-Cabrera, Páramos y Riberas de re-

gadío (menos de 1,5 Ha/Prop.), con un bloque intérmedio

compuesto por dos comarcas, Tierras Altas del Norte y Mon-

taña Norte.

En el primer caso, se trata de comarcas llanas, cuyo apro-

vechamiento tradicional ha sido el secano cerealista. Son co-

marcas donde el peso de la gran propiedad (concejil, nobiliaria

y eclesiástica) ha sido y sigue siendo muy importante, como
señalan Peña Sánchez para la Tierra de Campos (76) y Fer-

(74) En el perímetro de Yangĉas-Villar del Río aparecen incluidas cin-

co grandes propiedades públicas correspondientes al Ayuntamiento de Vi-

llar del Río (575,2 Ha), Ayuntamiento de Yangiias (628 Ha), Comunidad

de Tierras de Yangiias (2.861,95 Ha), ICONA (7.855,7 Ha) y Desconocidos

(558,74 Ha). En total 12.475,6 Ha correspondientes a cinco propietarios.

(75) Cifra con que aparece la comarca en la figura 9.

(76) El 26% de la superficie en el sector vallisoletano está en manos de
propietarios mayores de 100 Ha según Peña Sánchez, M.: «Crrsu rural y 1ranS-

formaciones recientes en Tierra de Campos. Departamento de Geografía.
Valladolid, 1975, p. 139. En el total comarcal de la Tierra de Campos su-
pone, según el mismo autor, el 19,6%: «Tierra de Campos. La integración
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nández Sánchez para el valle del Esgueva (Cerratos) (77). Es

esta razón, junto con el hecho de que son las comarcas con ^

un mayor nivel de superficie concentrada, la que explica que

sus valores estén por encima de los medios de la región. En

efecto, Campos ha concentrado más de un 90^ de su superfi-

cie concentrable, lo que supone que la propiedad que apare-

ce está muy cercana a la real, ya que no hay apenas exclusiones
de terrazgo que reduzcan la media de propiedad.

En el segundo caso, la variedad de situaciones es la nor-
ma. Por una parte La Bureba, con un valor de 5,45 Ha, el

más cercano a la media regional, responde a la realidad de

una comarca tradicionalmente considerada como feraz, con

dedicación cerealista y una cierta presión demográfica sobre

el terrazgo. Por otro, las Penillanuras Salmantino-Zamoranas

y Vegas, Campiñas y Páramos del Sur del Duero aparecen,

sorprendentemente en este segundo conjunto, a pesar de que

suelen ser consideradas como espacios con un neto predomi-

nio de las grandes propiedades privadas, aunque `con gran va-
lor de las comunales y públicas.

La razón de esta aparente paradoja estriba, sobre todo en

el caso de las Penillanuras Salmantino-Zamoranas, en que la

gran propiedad está organizada én un tipo especial de unidad

de explotación: la dehesa, en coto redondo. Lógicamente es-

tas unidades de propiedad-explotación que, al estar ya con-

centradas espacialmente, no pueden beneficiarse de las mejoras

que supone la CP, se excluyen de los perímetros, reduciéndo-

se la superficie concentrada a las propiedades dispersas, gene-

de un espacio rura[ en la economía capz'talĉtay. Universidad de Valladolid
y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca. Valladolid, 1987, p. 89.

(77) Fernández Sánchez, J. A.: «La evolución de la estructura de la pro-
piedad y de la exp[otación en e[ Yalle del E.sguevau. Valladolid, 1983. Me-
moria de Licenciatura inédita, pág. 109. Señala que el 15,1 % de la tierra
está en manos de propietarios de más de 100 Ha. Cifra que es muchó mayor
en los sectores de los páramos de la comarca de Cerratos, los páramos del
Cerrato propiamente dichos y Montes de Torozos.
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ralmente pequeñas y medias. Solamente en casos excepcionales

son incluidas las dehesas en la superficie a concentrar, cuan-

do es necesario regularizar sus límites o cuando están afecta-

das por el trazado de algún camino u obra complementaria.

El caso de las Vegas, Campiñas y Páramos del Sur del Duero

se explica en parte por la existencia de algunas propiedades

en coto redondo, aunque con mucha menor importancia que

en el anterior. Sin embargo, estas propiedades grandes se con-

centran sobre todo en las Campiñas del Sur del Duero. La

causa fundamental de estos valores es, pues, que hay un ele-

vadísimo número de propietarios minúsculos, que reducen la

media.

En cuanto al tercer y más nutrido grupo de comarcas, to-

das ellas por debajo de la media regional, las razones son, igual-
mente, variadas. Así, el tipo de aprovechamiento intensivo

tradicional, casi hortícola, y las elevadas densidades agrarias

explican que en El Bierzo la propiedad media no llegue a
1 Ha. Es este último hecho también el responsable de los ba-

jos valores de propiedad registrados en la comarca de Pára-
mos y Riberas de Regadío, en León, espacio tradicionalmente

con una ocupación intensa y estructuras agrarias atrasadas,

que ha recibido un gran impulso con la.transformación en
regadío.

Muy otros, sin embargo, son los motivos que explican la

baja cifra correspondiente a Cabrera-Sanabria. Aquí lo fun-

damental parece el hecho de que solamente se concentran los

valles y superficies de regadío, único terrazgo valorado de ca-

ra a la explotación. Esta marginación del secano reduce en

un elevado porcentaje la propiedad media.

Más cercanos al regional están los valores correspondien-

tes a las comarcas de montaña (Montaña Norte, Sur, Tierras
Altas' del Norte, Demanda e Ibérica Burgalesa-Soriana), don-

de el reducido monto total del terrazgo a repartir entre un

número elevado de propietarios da como resultado unas pro-

piedades minúsculas. A esto se une en algunas comarcas, co-

mo Montaña Norte y Demanda-Ibérica, el que un elevado
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porcentaje del terrazgo está constituido por propiedades pú-

blicas excluidas de. la concentración (78).

Sin embargo, aún dentro de este grupo hay diferencias entre

las comarcas situadas en el Norte y Este de la Región frente

a la Montaña Sur, con valores más altos (4,8 Ha/Prop.) y cer-
canos a la media regional, en función de un aprovechamiento

menos intensivo de los pastos principalmente.

En todo caso, a pesar de las disparidades respecto a la me-

dia, queda claro que se trata de una propiedad muy peque-

ña, lo que supone una grave limitación para los efectos de la

concentración parcelaria, porque esta cifra implica la existencia

de un número elevadísimo de propietarios marginales (por de-

bajo de 1 Ha) que dificultan la configuración de parcelas con

una extensión suficiente para su laboreo.
En efecto, en Castilla y León el 37,7% de los propietarios

tienen menos de 1 Ha y controlan en conjunto el 3,35% de

la tierra. Este volumen de propietarios distorsiona gravemen-
te los valores medios comarcales, los rebaja y da una idea un

tanto inexacta, de manera que, si eliminamos el grupo de pro-

pietarios marginales, la propiedad media regional se eleva a
7,8 Ha/Prop.

Igualmente ocurre en todos los conjuntos comarcales (ver

cuadro 21 y figura 10) destacando sobre todo el aumento es-

pectacular del caso de las Vegas, Campiñas y Páramos del Sur
del Duero, que alcanzan las 8,22 Ha/Prop. como reflejo de

la importancia de los propietarios grandes y medios enmasca-

rada por el elevado número de los marginales.

B) Los contrastes intracomarcales en la propiedad

Los datos analizados hasta el momento son, sin embargo,

matizables, ya que la distribución de estos valores no es ni mu-

(78) Ya hemos señalado en el caso de Yangiias Villar del Río cómo
aumenta la propiedad media si se incluyen las propiedades públicas de la
CP, pasando de 4,58 Ha/propietario a 26,9 Ha.
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cho menos homogénea dentro de cada conjunto comarcal, apa-

reciendo graves disparidades en función, sobre todo, del tipo

de aprovechamiento dominante, secano o regadío, y del ca-

rácter de las tierras incluidas en el perímetro de la concen-

tración.

Es evidente la diferencia en la propiedad media entre el

secano y el regadío con valores claramente más bajos en este

último caso, aunque aquí hay que matizar aun más. El núme-

ro de Ha/Prop. es más bajo en los sectores tradicionalmente

de regadío y en aquéllos en los que se ha concentrado exclusi-

vamente el terrazgo de vega. Este hecho es claramente per-
ceptible en los datos correspondientes a las zonas de CP de

regadío o de vega frente a las de secano.
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En la comarca de los Páramos Centrales las diferencias son

claras entre las zonas de regadío y valles, con valores entre 2,5

y 5 Ha/Prop., frente a las 8 a 14 Ha/Prop. en los pueblos de
terrazgo de secano (Wamba, Mota del Marqués en Valla-

dolid. .. ).

En las Vegas, Campiñas y Páramos del Sur del Duero las

cifras oscilan igualmente entre las 1,92 Ha/Prop. de Fresnillo

de las Dueñas (Burgos), 1,45 en Sanchonuño (Segovia), donde
se concentraron solamente los valles de regadío, frente a las

16,1 Ha/Prop. de Rueda (Valladolid) o las 11 de Horcajo de

las Torres (Avila), donde la estructura de la .propiedad res-

ponde a un aprovechamiento de secano, a pesar de que, con

posterioridad a la CP, se introdujo el regadío de aspersión.
Más claras aún son las diferencias entre estos dos conjun-

tos en el caso de los Páramos y Riberas de Regadío donde se

ha concentrado por separado el terrazgo de secano y el de re-

gadío dentro de un mismo pueblo. Así, en el secano de Des-

triana (León) se obtienen medias de 2,19 Ha/Prop. mientras
que en el regadío no se alcanza 1 Ha (0,99 Ha/Prop.), valor que

es aún más bajo en Arrabalde (Zamora) con 0,79 Ha/Prop.

Sin embargo, en las comarcas donde el regadío constituye

un fenómeno reciente, que se ha superpuesto a la estructura

de la propiedad anterior sin modificarla, las diferencias son

prácticamente nulas. Es lo que ocurre en el caso de Tierra de

Campos, donde no sólo no hay diferencias, sino que son pre-

cisamente los pueblos transformados en regadío (Tierra de

Campos palentina) los que presentan los valores máximos

de propiedad en la comarca: Paredes de Nava, con 10,33
Ha/Prop., frente a las 7,11 de media comarcal. Los valores

más bajos, en este caso, los encontramos en los bordes comar-

cales (Lantadilla con 4,05 Ha/Prop.) y en las zonas cercanas

a núcleos de población importantes, como el caso de Coreses,

junto a Zamora capital, con 5,09 Ha/Prop.
Por otra parte, hay que destacar que los pueblos de la mues-

tra de la provincia de Burgos presentan, en general, valores

más bajos que la media de las comarcas en que se integran,
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quizás en relación con una mayor extensión de tierras exclui-

das en estas zonas (79).

Las comarcas más homogéneas corresponden a las del Norte

de la región tanto las de montaña como las Tierras Altas del

Norte y Soriana, así como la Bureba.

A pesar de estas aclaraciones, las medias no dejan de ser

más que un punto de referencia necesitado de todo tipo de
matizaciones, ya que encubren extremos muy contrastados. Se

hace necesario, para calibrar las posibilidades de la propie-

dad como base de la explotación, realizar un análisis de su es-

tructura y distribución según umbrales, para diferenciar las

propiedades marginales de aquéllas que pueden ser el funda-
mento de una explotación viable, con mayores o menores di-
ficultades.

4. La estructura de la propiedad
en las Zonas de Concentración Parcelaria:
el predominio de la pequeña propiedad

Sin lugar a dudas, la clasificación de los propietarios en
grupos de pequeños, medianos y grandes, exige, en primer lu-

gar, una clarificación de lo que entendemos por cada uno de

estos tipos, tanto más cuanto que estos tres grupos, aunque

pueden parecer insuficientes, recogen satisfactoriamente las

diferencias reales, sobre todo si, dentro de ellos, se establecen
algunas subdivisiones.

Debemos ser conscientes de que la clasificación eri.cada uno

dé estos grupos rio puede ser algo rígido, ya que los umbrales

difícilmente pueden ser homogéneos para toda la región. En

efecto, el tamaño de la propiedad es relativo según el aprove-
chamiento y las posibilidades de explotación. Así, una propie-

dad considerada media en un sector de explotación intensiva

(79) El porcentaje de excluidos en Burgos es del 43,32% frente a 33,35%
de media regional.
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